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En la última página del presente documento figuran los firmantes del mismo

 

Dª Elena Santana González, Secretaria del Consejo de Administración por Delegación del Secretario 
Titular del O.A. a la Junta de Gobierno Local

C E R T I F I C A:

Que el Consejo de Administración de la Ciudad Deportiva Municipal en sesión ordinaria celebrada el 
día veinte de marzo de 2025, por mayoría de los siguientes Consejeros presentes con derecho a voto 
y haciendo contar el voto delegado del representante de la Federación de Asociaciones de Madres y 
Padres de alumnos en el Representante de la Federación Comarcal de Asociaciones de Vecinos, con 
siete votos a favor: 2 del Grupo Vox, 2 del Grupo Partido Popular, 1 Clubes deportes individuales, 2 
Federación Comarcal de AA.VV; y dos abstenciones: 1 del Grupo Socialista, 1 del Grupo Más Madrid 
Alcalá acuerda:

Adjudicar la autorización demanial para la instalación de máquinas de vending en instalaciones 
deportivas, por una duración de un año y la posibilidad de suscribir dos prórrogas de un año cada una 
a favor de las empresas:

NADREA DEL VAL S.L.U.:
· Lotes 1 y 2 por un canon fijo mensual de 61,98 € IVA excluido, por cada máquina instalada y 

un 13% de canon variable sobre las ventas por máquina instalada y en los restantes términos 
de su oferta.

· Lotes 3 y 5 por un canon fijo mensual de 61,15 € IVA excluido, por cada máquina instalada y 
un 13% de canon variable sobre las ventas por máquina instalada y en los restantes términos 
de su oferta.

MEDITETRÁNEA DE CÁTERING, S.L.:
· Lote 4 por un canon fijo mensual de 70,50 € IVA excluido, por cada máquina instalada y un 

12,1% de canon variable sobre las ventas por máquina instalada y en los restantes términos 
de su oferta.

Así mismo, se acuerda nombrar a D. Álvaro Moreno Vicente como responsable del contrato y D. 
Óscar López Vilela como responsable suplente.

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido la presente con la salvedad del art. 206 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, que 
firmo con el Visto Bueno del Sr. Presidente del Organismo Autónomo Ciudad Deportiva Municipal, en 
Alcalá de Henares en la fecha y hora abajo indicadas.
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Elena Santana Gonzalez

Secretaria delegada del Consejo de Administración 

O.A. Ciudad Deportiva Municipal

Victor Manuel Acosta Hernández

Presidente del O.A. Ciudad Deportiva
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